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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD FORMATIVA 
DURACIÓN 90 

UNIDAD FORMATIVA ELABORACIÓN DE COMPOSICIONES EN FLORISTERÍA 
Condicionada 

Código  UF0276 
Familia profesional AGRARIA 
Área Profesional Jardinería 

Certificado de profesionalidad 
ARTE FLORAL Y GESTIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 
FLORISTERÍA 

Nivel 
3 

Módulo formativo  
Realización de composiciones y ornamentaciones especiales de 
arte floral y supervisión de los trabajos de taller de floristería 

Duración 
190 

Utilización de materias primas y materiales en la elaboración de 
composiciones 50 

Resto de unidades formativas que 
completan el módulo Supervisión y coordinación de los trabajos de elaboración y 

acabado de composiciones florales, decoraciones y 
ambientaciones 

Duración 

50 

 
 

Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 
 
Esta unidad formativa se corresponde con la RP1, en lo referido a la elaboración de composiciones 
 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS 
 
Capacidades y criterios de evaluación: 
C1: Elaborar composiciones innovadoras y especiales, analizando y describiendo los métodos de creación propios de la floristería y 
aplicando las técnicas de arte floral. 

CE1.1 Describir las técnicas de montaje y ejecución aplicadas a composiciones innovadoras y ornamentaciones especiales. 
CE1.2 Identificar las medidas de prevención de riesgos laborales y medioambientales para su realización. 
CE1.3 En un caso y/o supuesto práctico debidamente caracterizado de realización de composiciones de arte floral con criterios 
creativos innovadores o especiales: 

– Interpretar el boceto. 
– Recabar los materiales y materias primas a utilizar según el boceto. 
– Realizar las composiciones innovadoras y especiales conforme al diseño original. 
– Aplicar en la elaboración las técnicas de composición y creación, teniendo en cuenta el crecimiento de las plantas, apertura 

de las flores, estética, estabilidad, entre otros criterios. 
– Las labores anteriores se realizan teniendo en cuenta la normativa de prevención de riesgos laborales y protección 

ambiental. 
 
Contenidos: 
1. Técnicas de montaje y ejecución de composiciones y ornamentaciones 

– Técnicas de confección: 
• Introducción de tallos (esponjas, kenzan, estructuras libres, entre otros). 
• Atados (radial, paralelo, entrecruzado, entre otros). 
• Técnicas alternativas e innovadoras. 
• Técnicas de pegado.  
• Técnicas de alambrado y forrado. 
• Técnicas y medios para la conservación de composiciones florales. 

– Utilización y confección de soportes y estructuras convencionales e innovadores (florales y no florales): 
• Soportes (metal, madera, entre otros). 
• Estilo de composición. 
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• Funcionalidad. 
• Técnicas de construcción y sujeción de estructuras. 
• Confeccionar soportes y estructuras con diferentes materiales y medios. 

 
2. Elaboración de composiciones clásicas y contemporáneas y ornamentaciones especiales 

– Composiciones en recipientes, soportes y/o estructuras: 
• Estilos, formas de creación, color, proporción, dinámica y estática, entre otros. 
• Organización de los materiales y materias primas. 
• Realización de composiciones en recipientes y otros soportes, aplicando las diferentes técnicas y conceptos de composición 

floral. 
– Composiciones atadas: 
• Técnicas, estilos, formas de creación, proporción, entre otros. 
• Preparación y realización de composiciones atadas, aplicando las diferentes técnicas y conceptos de composición floral y 

utilizando los materiales específicos.  
– Composiciones mortuorias: 
• Coronas de diferentes formas de creación y técnicas y otros trabajos florales mortuorios y conmemorativos (cruz, pala, entre 

otros). 
• Diseño de trabajos mortuorios clásicos y contemporáneos.  
• Estructuración y realización de coronas mortuorias y conmemorativas y otros trabajos mortuorios de diferentes tipos y estilos, 

aplicando diferentes técnicas y conceptos de la enseñanza general de creación. 
– Composiciones nupciales: 
• Ramos de novia clásicos de nuevas tendencias y otros acompañamientos florales para las bodas. 
• Creación y realización de ramos de novia clásicos y de nuevas tendencias y composiciones nupciales complementarias, 

complementos para acompañantes y de ambientación, aplicando las diferentes técnicas y conceptos establecidos. 
– Composiciones con plantas enraizadas: 
• Nuevas tendencias en la composición con plantas enraizadas.  
• Elección de materiales y materias primas según las exigencias ambientales o de diseño. 
• Aplicación de técnicas y conceptos de creación floral. 
• Diseño y realización de composiciones con plantas enraizadas. 

– Ornamentaciones especiales y/o temáticas: 
• Espacios y ocasiones de diferentes características. 
• Necesidades técnicas, estilísticas y culturales en la ornamentación de espacios especiales. 
• Interpretación de un boceto para una ornamentación. 
• Aplicación de la enseñanza general de creación los conceptos artísticos en arte floral y en el diseño y previsión de materiales y 

recursos humanos para la planificación de una ornamentación temática (iglesias, salones de celebración, eventos, entre otros). 
• Organización y realización de composiciones para espacios especiales, aplicando las diferentes técnicas y conceptos de 

composición floral. 
– Aplicación de normas de prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente relacionadas con el montaje y ejecución 

de composiciones.  
 
 

Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 
 
Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
 
• Estar en posesión del título de Bachiller 
• Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 3. 
• Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área profesional 
• Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado superior o haber superado las correspondientes pruebas 

de acceso a ciclos de grado superior 
• Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años 
• Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan cursar 

con aprovechamiento la formación. 
 

En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad. 
 
 


